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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

5727 Acuerdo del Pleno de 28/05/26, por el que se aprueba la revisión y modificación de la valoración de
diversos puestos de Trabajo de la Relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Sant Josep

6152/2026Expediente: 

El Pleno municipal, en sesión de 28 de mayo de 2026, ha adoptado el siguiente ACUERDO:  

PRIMERO. Aprobar la revisión y modificación de la valoración de los siguientes puestos de Trabajo de la Relación de puestos de trabajo del
Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia:

– Agente de la policía local – Servicio de atención a la ciudadanía
Nivel CD: 20
Puntos de valoración del puesto de trabajo: 506
Complemento específico: 1.419,18€
 
– Agente de la policía local
Nivel CD: 20
Puntos de valoración del puesto de trabajo: 539
Complemento específico: 1.511,73€
 
– Oficial de la policía local
Nivel CD: 22
Puntos de valoración del puesto de trabajo: 704
Complemento específico: 1.974,51€
 
– Subinspector/a de la policía local
Nivel CD: 24
Puntos de valoración del puesto de trabajo: 737
Complemento específico: 2.067,06€
 
– Jefe de la policía local
Nivel CD: 26
Puntos de valoración del puesto de trabajo: 847
Complemento específico: 2.375,58€

Publicar íntegramente la Relación de puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia, con los cambiosSEGUNDO. 
mencionados, en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia, a los efectos
oportunos.

TERCERO. La entrada en vigor de los nuevos complementos específicos de los puestos de trabajo de la Policía Local será en el siguiente
mes inmediato posterior al de la aprobación definitiva del correspondiente expediente de modificación del presupuesto (G-6245/2026).

Dar cuenta de este acuerdo a la representación sindical a los efectos que correspondan.CUARTO. 

 

(Firmado electrónicamente: 29 de mayo de 2026

El alcalde
Vicente Roig Tur)

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/7

2/
12

21
31

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 72
9 de junio de 2026

Fascículo 158 - Sec. III. - Pág. 31422

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/7

2/
12

21
31

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 72
9 de junio de 2026

Fascículo 158 - Sec. III. - Pág. 31423

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/7

2/
12

21
31

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 72
9 de junio de 2026

Fascículo 158 - Sec. III. - Pág. 31424

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/7

2/
12

21
31

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 72
9 de junio de 2026

Fascículo 158 - Sec. III. - Pág. 31425

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/7

2/
12

21
31

4

https://www.caib.es/eboibfront/

		2026-06-08T14:03:49+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




